
La Junta Nacional de Auxilio
Escolar y Becas (Junaeb) inició el
proceso de revisión de antece-
dentes, particularmente más de
20.000 contratos, para validar
los puntos de canje de alimentos,
luego de que la Contraloría Ge-
neral de la República (CGR) or-
denó retrotraer una licitación
pública. Lo anterior, al no dar
curso al contrato celebrado entre
el organismo y Edenred para la
prestación del servicio del Pro-
grama Beca de Alimentación de
Educación Superior (BAES) para
el período 2024-2025.

La Contraloría solicitó que se
realice una “nueva evaluación
de todas las ofertas presentadas,
con estricta sujeción al principio
de igualdad de los oferentes”. En
este contexto, Junaeb aseguró a
“El Mercurio” que se encuentra
realizando “las tramitaciones
administrativas internas, en or-
den a generar los procesos y ac-
tos administrativos que corres-
pondan, de conformidad a la eta-
pa de revisión de ofertas”, luego
de conocerse la resolución de la
Contraloría. “Una vez realizado
ese proceso, se enviará nueva-
mente a Contraloría para la toma
de razón”, afirmó.

Por el momento, en Junaeb no
manejan plazos para culminar la
nueva revisión de antecedentes.

Resolución

La decisión surge luego de que
la entidad contralora indicó que
el contrato “no se ajusta a dere-
cho”, así como también expresó
que durante “la revisión de la le-
galidad del acto del rubro, se ob-
serva que la respectiva comisión
de evaluación apreció de manera
diferente los antecedentes pre-
sentados por quienes efectuaron
ofertas en el respectivo proceso
licitatorio, sin que consten las ra-
zones que justifiquen esa dispari-
dad de criterios”.

La CGR manifestó en su reso-
lución que “se aprecia que, en
ciertos casos, la comisión eva-
luadora desestimó como medio
de verificación de los puntos de
canje el certificado de cambio de
razón social, sin embargo, lo
aceptó respecto de Edenred; o

bien, se consideró por ese cuer-
po evaluador que los contratos
que presentaban una dirección o
un RUT distinto a aquel infor-
mado en el listado de los puntos
de canje no resultaban válidos,
pese a que, en el caso del propo-
nente declarado admisible, se
admitió tal discordancia”. 

Este último punto había sido
reclamado por Pluxee (Sodexo),
que también participó de la lici-
tación. Junaeb declaró como
inadmisible su oferta, argumen-
tando que la empresa no alcanzó
el mínimo de los puntos de canje
de alimentos que deben existir
por zona geográfica. En su recla-
mo, la firma acusó irregularida-
des en el proceso de adjudica-
ción, señalando que “la Comi-
sión Evaluadora declara válidos
una enorme cantidad de puntos
de canje de Edenred que, si se si-
guiera el estándar que (fijaron)
para el resto de los oferentes, no
deberían haber sido declarados
como válidos”.

Revisión de
antecedentes

Desde Junaeb insistieron que
lo solicitado por la Contraloría
solo considera “retrotraer el pro-
ceso a la etapa de evaluación de
los antecedentes de las ofertas

presentadas, lo que no implica la
revisión de todo el proceso”. 

Consultados por la autocrítica
que realizan en Junaeb sobre las
falencias en su informe de eva-
luación, luego de que Contralo-
ría ordenó retrotraer el concurso
pública, no respondieron.

La directora del organismo,
Camila Rubio, explicó ayer en
conversación con radio Coope-
rativa que este es un “proceso
administrativo” que la Contra-
loría “puede tomar o no de razón
si encuentra alguna observa-
ción”. En ese sentido, aseguró
que la CGR habría considerado
que “hubo algunos criterios que
no eran similares, entonces nos
pide volver a eso (etapa de eva-
luación de antecedentes), para
poder nuevamente ingresar y
tomar razón, y que se pueda ex-
plicar de mejor forma la decisión
que se tomó en la institución”. 

Consultados por “El Mercu-
rio”, desde Junaeb aseguraron
que “el análisis exhaustivo en
procesos de gran envergadura,
como es este, es una acción posi-
ble, considerando que son más
de 21.000 documentos”. Asi-
mismo, recalcaron que esta ac-
ción “no pone en riesgo la opera-
ción del servicio, así como tam-
poco a los estudiantes que hoy
son beneficiarios”. 

Contraloría pidió una nueva evaluación de antecedentes:

Junaeb inicia revisión de
ofertas tras orden para
retrotraer licitación 

Desde el organismo insisten en que esto no implica una
“revisión de todo el proceso” y no pone en riesgo a los
beneficiarios.

N. BIRCHMEIER

La institución contralora indicó que la comisión de evaluación “apreció
de manera diferente los antecedentes presentados por quienes efectuaron
ofertas en el respectivo proceso licitatorio”.

El economista Bernardo Fon-
taine defendió la sostenibilidad
fiscal de su propuesta previsio-
nal, y aseguró que es una op-
ción menos “injusta” con los
cotizantes que la reforma que
impulsa el Gobierno. 

La alternativa del académico
de la Universidad San Sebas-
tián y economista de la Funda-
ción Ciudadanos en Acción
persigue el mismo objetivo que
el denominado “seguro social”
que plantea el Ejecutivo, pero
financia la solidaridad interge-
neracional con un préstamo al
Estado, cuyo impacto fiscal po-
dría tener “ciertos bemoles”,
según el ministro de Hacienda,
Mario Marcel.

Mayor eficiencia

La fórmula de Fontaine pro-
pone elevar la cotización indi-
vidual en un 4%, y destinar
uno de esos puntos a financiar
beneficios para los actuales ju-
bilados, bajo la figura de un
préstamo a 20 años que el fisco
debe restituir al momento de
jubilar, en UF y con un interés
del 1%.

Si bien el ministro Marcel va-
loró el tono de esta propuesta,
advirtió que “un punto de coti-
zación equivale más o menos a
medio punto del Producto y, si
lo multiplicamos por 20 años,
vamos a estar cerca del 10% del
Producto de mayor endeuda-
miento. Entonces ese es un te-
ma que tenemos que mirarlo en
el contexto de la sostenibilidad

fiscal”.
Frente a los cuestionamien-

tos, Fontaine afirma a “El Mer-
curio” que su alternativa es fis-
calmente viable, dado que la
presión sería de largo plazo y
se puede financiar “con mayor
eficiencia en el gasto, disminu-
yendo focos de corrupción y
crecimiento. La principal fuen-
te de financiamiento es el creci-
miento económico, que es lo
que más nos ha faltado”.

Sin embargo, pese al impacto
fiscal, argumenta que las op-
ciones para financiar un benefi-
cio de este tipo son acotadas, y
lo que propone el Ejecutivo es
más injusto desde el punto de
vista de quien “paga” los cos-
tos. “Preocupa cuando el mi-
nistro Marcel levanta el tema
que el préstamo solidario au-
mentará la deuda pública a lar-
go plazo. Eso confirma que el
Gobierno quiere que las cotiza-
ciones vayan a un fondo solida-
rio estatal para financiar pen-
siones actuales sin la obliga-
ción de devolverlas a los coti-
zantes cuando jubilen”, señala.

Las otras alternativas son, a
juicio de Fontaine, financiar el
mayor gasto público con en-
deudamiento externo, o incu-
rrir en un alza de impuestos. 

Futuros cotizantes

Lo que hace la reforma de
pensiones que el Gobierno está
impulsando en el Senado res-
pecto de los actuales pensiona-
dos es crear el denominado “se-
guro social”. Con este instru-
mento, al aumentar en un 6% la

contribución previsional con
cargo al empleador, tres de esos
puntos porcentuales se desti-
nan a financiar una garantía de
0,1 UF por cada año de cotiza-
ción, con un tope de 3 UF.

Fontaine plantea que, me-
diante este esquema, “la refor-
ma es injusta, porque muchos
cotizantes aportarían su 3% de
cotización adicional al fondo
solidario estatal y recibirían,
por la vía de mayor pensión,
menos de lo que aportaron o
incluso cero aumento de pen-
sión. Es decir, perderían lo coti-
zado”.

Sost iene sus dichos con
cálculos. Expone, por ejemplo,
que ese sería el caso para un
trabajador joven con un ingre-
s o l í q u i d o m e n s u a l d e
$640.000. “Si cotiza 32 años
recibiría solo el 39% de lo que
cotizó. Perdería el restante
61%, que iría a subir las pensio-
nes de otros. Por otro lado, si
las cotizaciones hubieran ido a
la cuenta individual recibiría
ocho veces más aumento de
pensión que el beneficio que le
otorgaría dicho fondo solida-
rio. Si la reforma perjudica a un
cotizante de $640.000, ¿a
quién le sirve?”, se pregunta.

El economista sostiene que si
bien es partidario de fortalecer
el ahorro individual, esta op-
ción permitiría destrabar la dis-
cusión, “respetando el princi-
pio que las cotizaciones son de
los trabajadores. Si, por el con-
trario, van a un fondo solidario
como quiere el Gobierno, el Es-
tado y no el trabajador será
dueño de las cotizaciones”.

Tras dudas del ministro Marcel por “autopréstamo”

B. Fontaine: El Gobierno
perjudica a los cotizantes
para financiar reforma

El economista asegura que su propuesta es sostenible, y que
el seguro social es “injusto” con futuros pensionados.
J. AGUILERA

Mario Marcel, ministro de Hacienda.
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El incremento de la morosi-
dad principalmente en sectores
cuya recuperación está rezaga-
da, elevó los impagos por sobre
niveles históricos, a excepción
de la cartera de vivienda, lo que
generó una acumulación de pro-
visiones en la banca ante el ma-
yor riesgo de crédito, advirtió el
Banco Central en un informe.

El incremento de los impagos,
principalmente en grupos de
empresas que accedieron a cré-
ditos Fogape durante la pande-
mia, se dio en sectores como el
comercio, construcción e inmo-
biliario, consigna la minuta de
los consejeros sobre la reunión
de política financiera que se rea-
lizó entre el 3 y 6 de mayo.

La advertencia del Banco Cen-
tral sobre los impagos se conoce
días después de que el Presiden-
te Gabriel Boric hiciera un llama-
do “a los bancos que han estado,
como se dice, muy ‘coñetes’, en
particular con las empresas de la
construcción para poder sacar
adelante nuevos proyectos”. 

Desde el gremio del sector, el
presidente de la Asociación de
Banco e Instituciones Financie-
ras, José Manuel Mena, respon-
dió al mandatario señalando que
la economía está en el ciclo más
bajo de las últimas décadas, con
el ciclo contractivo del crédito
más extenso de los últimos 40

años y en el sector inmobiliario y
de la construcción la caída en la
demanda explica mayormente
que allí la inversión no se haya
recuperado.

Días después, Boric moderó
su mensaje afirmando que la
banca se había vuelto pesimista.

Capital contracíclico

En la minuta del Banco Cen-
tral también se destacó que to-
dos los consejeros apoyaron la
opción de mantener el requeri-
miento de capital contracíclico
(RCC) de 0,5% de los activos
ponderados por riesgo, exigible
a contar de fines de mayo en cur-
so. Un consejero indicó que ello
era consistente con la necesidad
de continuar fortaleciendo la re-
siliencia de los bancos. En rela-
ción a la banca local, evaluaron
que el sistema se encontraba con
niveles adecuados de capital pa-
ra enfrentar episodios de estrés
severos, aunque recalcaron la
importancia de mantener nive-
les de capital robustos.

Para el consejo, el RCC es una
herramienta macroprudencial
de conducción de política finan-
ciera, que es de carácter preven-
tivo y tiene la cualidad de ser un
colchón que, en caso de un epi-
sodio de estrés financiero, se
puede liberar para todo el siste-
ma bancario, por decisión de la
autoridad.

Minuta de política financiera:

Banco Central pone foco
en impagos del Fogape

Los consejeros coincidieron en que
mantener el requerimiento del capital
contracíclico era coincidente con seguir
fortaleciendo la resiliencia de los bancos.
LINA CASTAÑEDA
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